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1. Fundamentación 

 

Dentro del plan de Estudios de la carrera Traductorado en Francés del I.E.S. en Lenguas Vivas 

“Juan Ramón Fernández”, la asignatura Traducción Literaria se encuentra dentro del campo de la 

formación de la práctica profesionalizante que busca “garantizar la articulación teoría-práctica en 

los procesos formativos a través del acercamiento de los estudiantes a situaciones reales de 

trabajo.”1 Para cursarla, se requiere la aprobación previa de las materias Traducción General, 

Teoría y Análisis Literario y Literatura en Lengua Francesa. Asimismo, se recomienda su cursada 

durante el octavo cuatrimestre de la carrera (el último antes de las instancias finales de la carrera, 

la Residencia de traducción y el Seminario Permanente de Estudios de Traducción) cuando les 

estudiantes ya cuenten con los conocimientos y destrezas traductológicos, lingüísticos, literarios y 

socioculturales necesarios para encarar la traducción de textos literarios.  

 
1 Plan de Estudios del Traductorado en Francés. Disponible en:  https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-

de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf 

https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf
https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf


La materia Traducción Literaria propone que les estudiantes apliquen los conocimientos 

adquiridos en instancias previas de la carrera al mismo tiempo que profundizan en la práctica y en 

la reflexión crítica, responsable y autónoma de fenómenos ideológicos, lingüísticos y estéticos 

específicos de la traducción de textos literarios. En dicho proceso, se espera que les alumnes 

perfeccionen tanto las habilidades de comprensión de textos literarios como los recursos para 

producir sus propias traducciones y que se inicien en la detección y resolución de cuestiones 

complejas de la traducción literaria. 

El contenido de la materia es práctico y teórico. Por un lado, se introducirá a les estudiantes en 

la especificidad de la traducción literaria y en los desafíos que plantean los distintos géneros 

literarios. Por otro lado, además de reconocer dichos desafíos y proponer posibles resoluciones, 

les estudiantes deberán desarrollar una reflexión crítica sobre cuestiones tales como las 

representaciones sobre les traductores y su papel como agentes de mediación en el campo 

intelectual, la traducción en general y la traducción literaria en particular y la variedad de la lengua 

de traducción. 

El acercamiento a la traducción literaria se realizará desde una perspectiva analítica y 

descriptiva, alejada de enfoques prescriptivos, y se buscará evitar los juicios subjetivos o 

personales sobre las obras literarias trabajadas. Asimismo, esta especialidad será considerada en 

contexto, como una disciplina atravesada por sesgos socioculturales y de mercado específicos y 

sujeta a los condicionamientos de un tipo textual determinado. 

 

2. Objetivos 

 

2.1. Objetivos generales2 

 

Se espera que les estudiantes puedan: 

• reflexionar sobre los problemas específicos que plantea la traducción literaria; 

• incorporar elementos que faciliten la elaboración de estrategias de traducción propias y 

fundamentadas, funcionales a distintos tipos de textos literarios; 

• entrenarse en el análisis y la crítica de traducciones literarias. 

 

2.2. Objetivos específicos  

 

Se espera que les estudiantes puedan: 

• reforzar conocimientos y herramientas adquiridos en instancias previas de la carrera y 

aplicarlas a las problemáticas específicas de la traducción de textos literarios; 

• profundizar en el reconocimiento de los géneros literarios y desarrollar estrategias para 

resolver problemas de traducción asociados con cada género en particular; 

• consolidar sus habilidades de comprensión de textos literarios tomando en cuenta los 

movimientos estéticos y el contexto sociocultural en el que se produjeron; 

• entrenarse en la producción de traducciones de textos literarios e incorporar parámetros 

objetivos para evaluar sus propias producciones y las de otres; 

• fortalecer la elaboración de un discurso reflexivo y crítico a partir de su práctica y afianzar 

el metalenguaje requerido para justificar sus decisiones de traducción; 

 
2 De acuerdo con el Plan de Estudios del Traductorado en Francés. Disponible en:  https://ieslvf-

caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf 

https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf
https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf


• reflexionar sobre la traducción literaria en tanto práctica sociocultural y económica 

atravesada por representaciones sociales e influida por las lógicas dominantes en el 

mercado global de la traducción;  

• pensarse como futuros profesionales del campo de la traducción en una instancia avanzada 

de su formación y entrenarse en prácticas habituales en el mundo profesional.  

 

3. Contenidos mínimos3 

 

Problemas de la traducción literaria: El análisis del discurso literario en función de su 

traducción. Los modos de representación ficcional y sus problemas de traducción: el realismo 

y el problema de las referencias culturales; la literatura fantástica y el problema de la 

ambigüedad espacio-temporal; los géneros altamente convencionalizados. Las modalidades de 

representación de la subjetividad: estilos directo, directo libre, indirecto, indirecto libre. 

Reconocimiento y producción de diferentes lectos y registros lingüísticos (oralidad, ironía, 

figuras retóricas, etc.). El problema de las distintas variedades del español y las políticas 

editoriales al respecto. 

Los géneros literarios y sus distintos problemas de traducción: la narrativa, el teatro, la poesía. 

La poesía. La traducción de las metáforas. Panorama histórico de distintas teorías de la 

metáfora en función de la toma de decisiones del/la traductor/a literario. La traducción de 

textos no contemporáneos. 

Elementos paratextuales: Redacción de notas al pie, aclaraciones, prólogos, epílogos. 

Redacción de informes de lectura para editoriales. 

Crítica de la traducción literaria: comparación y crítica de traducciones publicadas. 

 

4. Contenidos de instancia curricular 

 

Unidad 1. El análisis del discurso literario en función de su traducción. Análisis y producción 

de elementos paratextuales. 

Los géneros altamente convencionalizados. Acercamiento a la traducción poética. 

Textos para traducir (selección): 

SULITZER, Paul-Loup (1982). Money. París: Denoël. 

PONGE, Francis (1942). Le Parti pris des choses. París: Gallimard. 

 

Unidad 2. Crítica, comparación y análisis de diferentes traducciones. 

La traducción y los modos de construcción referencial en el texto de ficción realista y fantástico. 

Las referencias culturales. 

Textos para traducir (selección): 

BALZAC, Honoré de (1999). Le Père Goriot. París: Gallimard. 

MAUPASSANT, Guy de (2002). La Chevelure et autres histoires de fou. París: Mille et une Nuits. 

 

Unidad 3. Representaciones de la traducción y de le traductore. La traducción literaria en 

Argentina. Las distintas variedades del español. 

El discurso subjetivo: la autobiografía y la autoficción. 

Textos para traducir (selección): 

 
3 De acuerdo con el Plan de Estudios del Traductorado en Francés. Disponible en:  https://ieslvf-

caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf 

https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf
https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/departamento-de-frances-2021/upload/Traductorado_de_Frances.pdf


ERNAUX, Annie (1986). La place. París: Gallimard. 

SARTRE, Jean Paul (1964). Les mots. París: Gallimard 

 

 

5. Metodología de trabajo 

 

5.1. Actividades 

• análisis crítico de los textos a traducir, investigación de su contexto de producción estético, 

cultural y social, reflexión sobre sus características genéricas y análisis de sus paratextos; 

• traducción de textos del francés al español (800 a 1.500 palabras); 

• análisis y crítica de las traducciones realizadas durante el curso, que contemplen la 

fundamentación por parte de les estudiantes de sus decisiones y estrategias de traducción 

(en sesiones grupales y/o individuales); 

• lectura, exposición y discusión de textos teóricos; 

• lectura y cotejo de un corpus de textos (traducciones y textos fuente) como sensibilización 

de les estudiantes a las concepciones de la traducción, a la noción de “norma de traducción” 

y a la crítica de traducciones; 

• asistencia a una sesión del Seminario Permanente de Estudios de Traducción extracurricular, 

donde se trate un tema afín al programa, preparación de un informe y discusión grupal de 

las cuestiones planteadas en el encuentro. 

 

5.2. Metodología 

 

En las clases, se propone un modelo de taller para trabajar tanto los contenidos prácticos 

como los teóricos en las clases. Conforme a este tipo de formato, les estudiantes realizan diferentes 

tareas de forma independiente antes de cada encuentro, a saber: lectura y análisis crítico de los 

textos a traducir, preparación de las traducciones asignadas por la profesora y/o lectura y 

contextualización de los textos de la bibliografía obligatoria. En base a ese trabajo ya realizado, 

durante los encuentros se discutirá la bibliografía, se pondrán en común el análisis y la 

comparación de las diferentes traducciones, se llevarán a cabo los talleres de traducción y se 

realizará la defensa de los trabajos prácticos.  

De acuerdo con la modalidad bimodal propuesta por la institución, se realizará como 

mínimo un encuentro presencial por mes. En las semanas en las que no se realicen encuentros 

presenciales, les estudiantes y la profesora se reunirán en encuentros virtuales sincrónicos a través 

de Google Meet. Además de las actividades ya enumeradas, la modalidad bimodal también implica 

actividades asociadas a la idiosincrasia del aprendizaje virtual tales como el visionado de videos, 

la participación en foros de discusión, el trabajo en grupos durante el encuentro y la revisión online 

de las producciones de les compañeres. En todo momento, se perseguirá el uso efectivo y dinámico 

de los recursos de aprendizaje multimodal. 

Se buscará que los estudiantes se involucren en su proceso de aprendizaje y que ganen 

confianza en las decisiones que tomen en sus producciones. Para lograrlo, será necesario que 

incorporen una mirada detallada sobre su propio trabajo, una actitud constructiva en relación con 

las producciones de otres y un compromiso con el buen desarrollo de las actividades pautadas. Se 

evitará que la revisión de las traducciones gire en torno de conceptos relacionados con el “error” 

o con valoraciones subjetivas. En cambio, se fomentará la aplicación del pensamiento crítico y la 

justificación razonada de los argumentos. Se espera que este camino oriente a les estudiantes en el 



fortalecimiento de “modos de hacer” en autonomía fundamentales en su futuro desempeño 

profesional. 

Los encuentros se desarrollarán en español y se abordará de manera crítica la variedad 

utilizada en la traducción (de textos propios y ajenos). Se promoverá que les estudiantes 

reflexionen sobre las representaciones lingüísticas asociadas a las distintas variedades y a la 

variedad rioplatense en particular, sin caer en juicios estigmatizantes sin fundamentación 

lingüística. 
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8. Régimen de promoción y evaluación 

 

a) Sistema de cursado y promoción 

 

Se ofrecerá el sistema de promoción sin examen final. 

Para acceder a promocionar la materia, le alumne deberá cumplir con el régimen de 

asistencia y aprobación de instancias de evaluación previsto por la institución:4 

- asistencia obligatoria al 75% del total de las clases y/u otras actividades programadas por la 

docente para los encuentros presenciales, los encuentros virtuales y el trabajo autónomo; 

- aprobación del 75% de los trabajos prácticos y actividades solicitados; 

 
4 De acuerdo a Res. CD N° 34/89. Véase Guía del Estudiante. Nivel Superior, pp. 11-13. Disponible en: https://ieslvf-

caba.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2023/02/GUIA-DEL-ESTUDIANTE-2023-1.pdf. Véase también 

Reglamento Académico Institucional, p. 5-9. Disponible en https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/wp-

content/uploads/2020/12/IF-2019-21117765-GCABA-ESC200584-RAI-aprobado.pdf 

https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2023/02/GUIA-DEL-ESTUDIANTE-2023-1.pdf
https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2023/02/GUIA-DEL-ESTUDIANTE-2023-1.pdf
https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2020/12/IF-2019-21117765-GCABA-ESC200584-RAI-aprobado.pdf
https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2020/12/IF-2019-21117765-GCABA-ESC200584-RAI-aprobado.pdf


- aprobación con un promedio no menor de 7 (siete) puntos de por lo menos 1 (un) examen 

parcial y un examen integrador, siempre que en este examen obtenga 7 (siete) puntos o más. 

Si le alumne: 

- no cumple con el 75% de asistencia, pierde la condición de alumne regular y puede recursar la 

materia o rendir el examen final como alumne libre; 

- obtiene un promedio menor a 4 (cuatro), desaprueba la cursada y pierde su condición de alumne 

regular; puede recursarla o rendir examen final como alumne libre; 

- obtiene un promedio menor de 7 (siete) y mayor o igual a 4 (cuatro) en las instancias de 

evaluación, pasa al sistema de promoción con examen final (siempre que haya cumplido con 

el requisito del 75% de asistencia); 

- obtiene un promedio superior o igual a 7 (siete), accede a la promoción sin examen final. 

El examen integrador domiciliario, de carácter práctico y reflexivo abarcará dos partes. Por 

un lado, le alumne realizará una traducción de alrededor de 2.000 palabras de un texto de un texto 

elegido por ella/él (previamente aprobado por la docente). Dicho texto deberá estar en relación con 

alguna de las unidades de la materia. Por otro lado, le estudiante elaborará un informe en el que se 

contextualizará a le autore y su obra, se analizarán las características del texto fuente y se 

expondrán las estrategias de traducción puestas en práctica haciendo referencia a, como mínimo, 

un enfoque teórico trabajado durante la cursada. La nota se asignará de acuerdo a una rúbrica 

elaborada en base a los objetivos específicos de la materia anteriormente mencionados.  

El examen final consistirá en la traducción de un texto de entre 3.000 y 4.000 palabras, 

elegido por le alumne de modo fundamentado (previamente aprobado por la docente) que deberá 

entregarse en formato digital con dos semanas de anticipación a la fecha de examen. En el 

momento del examen final le estudiante deberá realizar una defensa oral de las estrategias de 

traducción y las herramientas utilizadas y la exposición oral de un tema teórico a convenir. 

Además, deberá hacer una devolución razonada de las correcciones que la docente le habrá 

entregado 24 horas antes de la mesa evaluadora y que habrá compartido con los demás miembros 

de la mesa. Se aprobará con un mínimo de cuatro (4) puntos, equivalentes al cumplimiento del 

60% de los objetivos específicos de la materia. 

 

b) Alumno/a libre 

 

Les estudiantes que decidan rendir en condición de libres deberán atravesar, según dicta la 

reglamentación, una instancia escrita y una instancia oral. En el caso del examen escrito, deberán 

presentar una traducción de entre 4.000 y 5.000 palabras en las mismas condiciones que las 

detalladas para el examen final, a lo que se agrega un informe de traducción escrito que conste de: 

a) un análisis literario de la obra traducida, b) una descripción del proyecto de traducción elaborado 

para el texto y c) una presentación razonada de las estrategias de traducción desplegadas y las 

herramientas utilizadas en el proceso. Durante la instancia oral, deberá presentar a la mesa una 

síntesis oral del informe escrito, una defensa de la traducción según se explica para el caso del 

examen final y una exposición de un tema teórico a convenir. 

 


